
SUBSECRETARÍA DE GES.TIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-00.85110115 FOLIO No. 09/W15-01899 

SECRETARIA DE MEDIO .AMBIENTE 
Y RECURSOS WATURALES 

VALIDO HASTA: 26 DE ABRIL DE 2016 

· "2015, AñO del.Generalis_irTio José María ~orelos y Pavón" 

Con fundamento en Jo -dispuesto en los Artículos 1º, 2", 7º, 19, 23, 24 y 28º de la .Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párra,fo 1º 

. y 2ª de fa ~ey Gener3f de ~esarroUo Forestal Sustentable~ 133 y 134 del Re_glamento ~e Ja Ley General de Desarroll.o Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII Y XIII- del Reglamento _lnteriór de Ja Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fit6Sanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos foresta_l~E.~s~itos a contirluación. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales llsJ Maderables . LJ ·No Maqera.b\es •... , •. , ,, 

Nombre ci Razon Soi:ial: MATERIALES Y SERVICIOS MELGOZA MARTINEZ, S. DE R.L.'DE C.V. · ._, .. 
~--
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Descripción del producto a importar: MADERA MACHIMBRADA 

USADA PiiJo, Pinus ponderosa 

-ra~cióil arancelaria: 4409.10.99 

Aduana de entrada: MEXICALI; BC. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida· (solo para importaciones temporales):' 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
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Canlidad: 2,500 (DOS MIL QUINIENTQsr :;, -= 
. ''R.-.-' , ~ - '., -

Unidad de medida: Metros cuadrados 

Deslino dentro del país: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO- DESE VENIR LIBRE .DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. E_L IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRoNTERI~. EN- CASO ·DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ ·TOMARSE UNA MUESTRA v EÑv1ARSE AL LABORATORIO DE.ANÁLISIS v 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL 

CORRESPONDIENTE. EL ENVIO 

Proqucto aplicado IDósis 

1 
NOMBRE Y FIRMA [)EL VERIFICADOR: 

-- -

ESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

N PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE sÜ DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

Tiempo de exposición !.Concesionario o empresa 

- 1 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y Sl;:LLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




